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RES. 2968/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004857, Ent. N°4356/17)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la constitución del “Fondo Agroalimentario de la Unidad Alimentaria de Montevideo”;

RESULTANDO: 1) que el Mercado Modelo, actualmente está administrado por una Comisión Especial Delegada de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 278  de la Constitución de la República; 

2) que por Ley 18.832 de 28/10/2011, se creó la Persona de Derecho Público No Estatal bajo la denominación de Unidad Alimentaria de Montevideo (UAM), y en función de sus cometidos se proyecta la construcción y desarrollo del Parque Agroalimentario, que comprenderá, junto a otros rubros alimentarios y servicios complementarios, al mercado mayorista de frutas y hortalizas (actualmente Mercado Modelo);
3) que la Intendencia ha previsto la creación del Fondo Agroalimentario, con el objetivo de financiar el plan de Obras y gestionar el traslado del Mercado Modelo; 
4) que el Intendente por Resolución 3556/2017 de 14/08/2017, elevó Proyecto de Decreto a la Junta Departamental, creando el Fondo Agroalimentario con destino a financiar el proyecto de inversión del Parque Agroalimentario (PA), el que se financiará con los ingresos obtenidos por la Intendencia de Montevideo provenientes de SUCIVE, por los montos anuales necesarios para realizar el repago de un capital de hasta UI 240:000.000 más intereses y gastos de estructuración y administración al mecanismo de financiamiento;
  5) que las condiciones de su devolución por la UAM a la Intendencia de Montevideo “se establecerán mediante acuerdo suscrito” por las partes; 

6) que el financiamiento tendrá una tasa de interés máxima del 8% anual en Unidades Indexadas, y se podrán incorporar otros recursos provenientes de transferencias del Poder Ejecutivo y otras Entidades públicas;
7) que la Intendencia como administradora del Fondo Agroalimentario, podrá ceder, ofrecer en garantía o securitizar los activos que lo integren para constituir fideicomisos, dando cuenta a la Junta Departamental;
8) que el plazo de repago de las obligaciones que se asumen será de entre 10 y 25 años a partir de cada una de las emisiones de deuda que pueda realizar el Fideicomiso que se constituya;

9) que la Intendencia destinará el producido por la emisión que realizará el Fideicomiso, deducidos los gastos de emisión, a financiar la construcción de las obras de infraestructura a desarrollar en el Parque Alimentario por parte de la UAM,

10) que se crea una Comisión Especial en la Junta Departamental formada por 5 ediles titulares, con los cometidos establecidos en el Artículo 7 del Proyecto de Decreto;
11) que se establece que las emisiones que realice el Fiduciario con garantía en los activos del Fondo Agroalimentario, podrán emplearse en la cancelación de los montos adeudados por los avances de obra que informe la UAM; 
CONSIDERANDO: 1) que la creación del Fondo Agroalimentario se encuentra dentro de los cometidos de la Intendencia;

2) que la cesión de los fondos provenientes de SUCIVE deberá contar con aprobación de la Junta Departamental, por tres quintos de votos de sus componentes, conforme con el Artículo 156 de la            Ley 17.556 de 18/10/2002;
3) que tratándose de un fideicomiso financiero, deberá seguirse el procedimiento establecido en el Artículo 301 de la Constitución de la República, elevándose el Proyecto de Contrato a consideración de la Junta Departamental;

4) que en su oportunidad el contrato de fideicomiso deberá remitirse a este Tribunal para la intervención preventiva del gasto emergente del mismo;
5) que asimismo deberá comunicarse en su oportunidad el acuerdo a que se hace referencia en Resultando 5); 

ATENTO: a lo precedentemente  expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo; 

3) Devolver los antecedentes.
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